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DISPONGO,

L Disposiciones generales

MINISTERIO DEL INTERIOR

Articulo primero,-Uno. En todos los Bancos, Cajas de Aho*
rro y Entidades de crédito existirá un Departamento de Segu
rid-<:.d re.sponsable de la organización y funcionamiento del ser~

vicio con c'vmpetencia en todo lo relativo a- Vigi1ente5 Jurados
e instalación de dispositivos de alarma y programación, así
como a la protección y vigilancía del transpone de fondos y
valores.

Dos. La,g Empl'8S8-s industriales y comerciales que deseen
montar su propio Depl1rtamento de Seguridad lo solicit!1rán
de 16 Dirección General de Seguridad, instruyénd',)Se el 00
rrespondiant3 expediente, con informe de la Comisaria del Cuer
po General de Policía. o de la Comandancia de la Guardia
Civil, si la Empresa estuviera enc.,1avada en localid:acl doll'de
no exi:;tiera Policía gubzrnativa..

Tres. Aquollas otras Emprcsus industriales y comerciales
que, sin necesidad de Su propio Departamento de Seguridad,
precisen de la. existencia de Vigilalltes Jurados, podrán soli
citar el estEtblecimient\> de dicho servicio del Gobierno Civil
de la pJ:'ovincia, sin perjuicio de que, en todo caso, el Go
bierno Civil respectivo pueda exigir su existencia, atendiendo
a la naturaleza e importancia de la Empresa, el lugar de sus
inst?.Jacicnes, la concentración de clientes o cualquiera otra
causa qua así lo aconseje.

Cuatro. El mismo régimen establecido en este 'Decreto para
el S2fVieí'ü de Vigilantes Jurados se:¡<Í aplicable a. las Empresas,
Entidadc:s u Organismos públicos o privados, cuyas instalaciones
y 10:'-<11es requieran una protección especial, en cuyo supuesto,
cuando el Gobierno Civil respectivo considere necesaria la im
plantación de los Servicios, elevará propuest..'t al Minis1::rio del
Interior para que S'a dicte la res'0luGión pertincnt<3, pr-evlo acuer
da con el :Mini,'Jlerio del que dependan las instalaciones o loca·
les neces! ladoS de protección,

al Dispositivos de alarma con las conexiones previstas en
los articulas cuarto y quinto, con pulsadores instalados en lu-"
garas estratégic"v-s y, en todo caso, en el despa-eho de la direc*
ción y en las ventaniUas o recintos de Caja.

Podrán ser· temporalmente dispensadas de esta instalación
1M ofic:inas siw..s en lugares donde dicha conexión no pueda
realizarse por dificultades da orden técnico, debidamente acre.
ditadas, o por l1'O ser posibles la recepción de las señales
emitidas €!n los Centros policiales o de la Guardia CiviL

bl Protección del recinto de Caja con blindaJe antíbala
que impida además el ataque a las personas situadas en el
mismo con cualquier otro mooio. Las ventanillas del recinto
para las operaciones con el público estarán dotadas dsl dispo
sitivo adecuado que impida cualquier acción contra los em*
pIeados.

Se ~xceptú!ln de la \1-bligadól1' de disponer de recinto de
Caja blindado aquellas oiicinas instaladas en nucleos de pobla-

Artículo séptimo.-L-os Gobernadores civiles dispensarán la
obligaci6n ganeral de mantener Vigilar.rtes Jurados a aquellos
Bancos, Cajas de Ahorro y Entidades de c'rédito cuyas medidas
de seguridad y p;rotección cubran, COlDO minimo, las siguientes
especificaciones;

Artículo cuartu.--Los Bancos, Cajas do Ahorro y Entidades
de crédito install;l:"un en sus oficinas centrales, agencia::; o
-sucursales Íos apropi,ado.s dispositivos de alarma conectados
con los Centros policiaks o con los acuartelamientos de la
Guardia Civil 4uo dt::termine la- Dirección General de Segu-ridad,
de acuerdv, en su casa, con la Dirección General de la Gll'ardia
Civil.

Los restantes establecimientos industriales o comerciak's po
drán también instalar dispositivos analogos con carácter facul~

tativo, salvo que por el Ministro del Interior, y dadas sus clr*
cunstallcias pa.,rticulare-s, se estima obligatorio, conf,)rme a 10
dispu-esto en el número. tres del artículo uno.

UI. Medidas de alarlna, detención y protección

Artículo tercero,-Los Vigilantes Jurados, sea cual sea la
Entidad de que dependan, pasan a integrar el ..Servicio de Vigí
lantes Jurados de Seguridad,.. Cuando se hallaren en el ejer
cicio de las funciones d-e su cargo tendrán el carácter de
Agentes da la Autoridad. R.eglümentariament-e. se detcrrpina
rán las condiciones de aptitud y sus derechos, deberes y fun·
dones.

Il. Vigilantes Jurados

Articulo segundo.-Las Entidades mencionadas anterior
mente deberán solícita.r del Gobierno Civil de la provincia el
nombramiento del núx.,.¡I\l de Vigilantes Jurados que estimen
necesarios para la prestación de los serviciOg,

La existencia de Vigilantes Jurados será obligatoria en las
Entidades bancarias, Cajas de Ahorro y de Crédito, y facul
tativa de las restantes Empresas, salvo la ,facultad que a los
Gobernadores civiles concede el número tres del artículo uno
y la que al "Ministerio del rnteri',)r atribuye el número cuatro
del mismo artículo.

Artículo quinto.-La conexión a que se refiere el articulo
anterior podrá ser sustituida o complementada por la que se
realice con otros Centros o Entidades privadas especjRiizndas
con las que se haya -contratado este servicio, previa autoríza
-ción de le. Dirección General de SegUlidad.

Artículo sexto.-Los Bancos, Cajas de Ahorro y Entidades
de crédito instalarán, para la identificación de posibles delin*
cuentes circuitos cerrados de televisión, cámaras fotográficas
u btro.S .sitemas ópticos, magnéticos o electrónicos y, en general,
cualquier procedimiento técnico que sea útil paTa esta finalidad.

En los lugares donde· se custodien fondos, valores u objetos
preciosos, se adoptarán las medidas de protecciÓll convenien~

tes por medio de cajas fuertes, acristalamientos e"speciales,
materiales" resistentes y acorazados y cualquiera otra protec*
ción qUe se estime adecuada, cuidando especialmente que las
puertas de entrada y salida y los lugares donde se realice la
carga y descarga. de fondos, valores u objetos preciosos, estén
debidamente acondicionados contra pOSibles aealtos.

Todas o cualquiera' de estas medidas podl'án ser ad~ptadas

por los restantes establecimientos industriales o comerciales
a que se refiere el presente Real Decreto.

REAL DECRETO 211311977, de 23 de julio, por el
que se modifican las normas de seguridad en Bu;.
cos, Cajas de Ahorro,. Entidades de créciito y es~

tablecimientos Industriales y de c·omercio,

19600

El Decreto quinientos cuarenta y cuatro/mil rrovecientos
setHIl <ti, '> cuatro, de uno de marzo, y la Orden del Ministerio
de la Gobernación de uno de abril del mismo añu, dictada ~n

desarrollo del Decreto anterior, e~tabJ.ecen la -obligatoriedad de
dEterminadas medidas de seguridad -n Bancos, Cajas de Aho
rro y Entidades de Crédito. ·A su vez. los Decretos l11lmeros
dos mil cuatrocient'us ochenta y ocho/mil I1'Ovecientos sesenta
y dos, de veinte de septiembre, y dos mí] trescientos treinta y
seis/mil novecientos sesenta y tres, de diez de ag'0sto, e.sta
blec,m s~rvicios análogos para la generalidad de los estable
cimientos de iJl'dustria y comercio que~ por sus especiales con
diciones, requieran la iustalaci¡,'m de servicios o m'edios de
gúarda y custodia adecuadas.

La aplic3.ciól1 de las normas citadas ha v.enido suscitando
fre::uentes problemas prácticos, dada. la dispar regulación que
sobre materi",s sClv,iblemente similares prevén unas disposi
cionos qüB psniguen objetivos comunes.

Por otra. parte, es COrlvenjentc incorporar a esta regula~

Dión la experiencia recogida desde la implantación de los seI'
vi;:;¡o'~ de f,eguridl:l.d, las innovaciones que la tecnología viene
ap'0rtu·n-do incesantemente en cuanto a dispositivos técnicos y
la exí::;tencia de diversas Compañías y Entidades privadas de
seguridad, respecto a cuyas opera-cioneses aconsejable la adop~

cióH df~ mo-dida:il conducentes a lograr el máximo de flexibilidad
sin mC'no.ccabo de su eficiente funcionamiento.

Como consecuencia de todo ello, se hace preciso dictar las
n',),- ;nas adecuadas para la reordenación de la legalidad vigente
hl:tsi.], <~hoc'Cl, con vistas a alCanzar el mayor grado de clari
dad y cohzl¿mcia en la regulación de la materia que nos
ocupa.

En '";tI virtud. a propwsta del Ministro del In'terior y previa
d,,'i')·.¡>ci~.n del Conseío do- Ministros en su n:unión del día
v~ín:itr~'5 de íulio de mil novecientos setenta y siete,
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ción inferiOr a diez mil habitantes y cuya plantilla no exceda
de sitte empleados en total.

el Cámaras acorazadas o cajas fuertes provistas de sistema
de apertura automática retardada y qUe deberán disponer de
dispositivo que permitan su bloqueo desde la. hora de cierre
d€l establecimiento hasta su apertura al día siguiente. Las
cajas fuertes cuyo peso sea inferior a do~ mil kilogramos
estarán además unidas al suelo de manera fija.

Las caj~S auxiliares instaladas en el recinto de Caja. que
contengan la cantidad liquida necesaria para el diario funcio~

namiento de la oficina, estarán provistas de cajones de dep6~

sito unidos SI otro escemoteable y a un tercero de apertura
retardada.

d) Cámaras fotográficas o circuitos cerrados de televisjón
que permitan la identifica.cjón de posibles delincuentes y sos·
pechasos.
, A toda solicitud de exención del servicio de Vigilantes Jura
dos formulada por las Entidades interesadas se acompañará
comunicación suscrita por el respectivo Jefe del Departamento
de Seguridad. qUe acredite la histalación de las niedidas esta
blecidas en los párrafos anteriores. y la Dirección General de
Seguridad resolverá lo procedente, previa la inspección técnica
de dichas instalaciunes.

Artículo octavo.-En todos los establecimientos y oficinas
afecÚtdss se" hará saber al público, mediante carteles fijados
en lugares visibles. la existencia de las medidas de seguddad
anteriormente señaladas, con expresa indicación de la im.posi
bilidad de abrir las cajas fuertes o cámaras hasta que transcu
rra el tiempo previamente programado

Lo. Dirección del establecimietrttl mantendrá en su poder
un libro catálogo de las medidas de seguridad instaladas, y en
el que se anotará pariódicamente, y por lo menos una vez al
t.rimestre, la revisión y puesta. a punto de díchas instalaciones.
E.stos libros estarán a disposición. en tOdo momento. de los
funcionarios designados por la Dirección General de Seguridad
para. su examen y comprobación.

Articulo noveno,-Todas las Entidades comprendidas en el
pre3ente Real Decreto deberim conservar, a disposición de las
Autoridades encargadas del orden ·público. planos topográficos
de los locales de cada uno de sus establecimientos. ageIl'Cias
o suo:ursales, comp.r.ensivos. de la distribución de los mismbs,
instalaciones de los distintos servicios e informe sobre la natu
raleza, de los materiales utilizados en su construcción. Deberán
disponer de copias de lo.s. planos topográfict>s los servicios
provincialfls y regionales de' la correspondiertteEntidad. la
inspección de las nuevas oficinas establecida por el artículo
dieciséis se extenderá a la comprobación de todos los elemen
tos indica-dbs en el párrafo a.nterior.

IV. Transporte de fondos. valores y objetos preciosos

Artículo décimo.-Las Entidades afectadas por el presente
Real Decreto adoptarán la.s medidas necesarias para el trans
porte de fondos, valores y objetos p1"'eCiosos, a fin de que se
realice con las máximas garantías de seguridad, de tal modo
que impidan la comisión de acciorres delictivas. Es obligatori',,)
el u,!;o de vehículos adecuados a. esta misión y la protección
de Vigila.ntas Jurados.

Artículo undécimo.-Las medidas a. que 8~ refiere el artícu
lo anterior se coordinarán con las que establezcan los r~s

pectivos Gobiernos Civiles en los casos en que sea. necesaria
la actuación directa. de la.s Fu&rzas del Orden Público. tenHm~

do en cuenta el área geográfica- a. través de la cual hayan
sido programados los transportes y la circunscripción o cir
cunscripciones, sometidas a la. protección de tales Fuerzas.

V. Com~añías y Entidades privadas de seguridad

Articulo duodécimo.-Las Compañías y Enl,idades que se de
diquen a. la seguridad de Bancos, Cajas de Ahorro, Entidades
de crédito y Empresas en general deberán ser autorizadas
por Ja Dir-eoción Genera.l de Seguridad, previa solicitud for~

mulada por su representante lagal,a ie. que se acompañara
la documentación acreditativa de los medios personales o mate
riales d~sp\Jnibles para el cumplimiento de su misión.

Artículo decimotercero.-Estas Compaiiías y Entidades po
dl'lá-n contratar con los Bancos, Cajas de Ahorro, Entidades de
crédito y demás Empresas a qUe se. refiere el presente Real,

Decreto la prestación del serviCio de Vig.t:antes Jurados, instala
ciones y dispositivos de alarma, así camo la pr.:>grtbm6.ción, pro
tección y vigilancia del tra,nsporte de fondos, vaJ~s y efectos,

Estos contratos serán visados y aprobados técnicamente por
la Dirección ~neral de Seguridad.

Artículo decimocuarto.-Los ,empleados de las Compañías
de seguridad que intorvengan en la protección. vigilancia y
transporte de fondos y valores deberán tener la condición de
Vigilantes Jurados, cuyos nombre:mientos, funciones, ceses y
demás requisítos se ajustarán a lo preceptuado en el capitulo II
de este Real Decreto.

Artículo decimoquinto.....,-En la Dirección General de Segu
ridad I>e nevará un Registro de todas las Compañías y Enti
dades privadas de soguridad que sean autorizadas, las que
en tod~ sus documentos harán constar el número asignado
en este Registro,

VI. Control y sanciones

Artículo decímosexto.-Qbtenido de la Autoridad competente
el permiso para el funcionamiento: de oficinascentral-es, su~ur·

-sales o agencias de Bancos, Cajas de Ahorro y Entid-8des de
crédito. sus Directores o representantes legales lo comunicar.;'m
al Gobierno Civil que proceda, infbrmanido d€ las medidas lldop
tadas en materia de protección y vigilancia para que por dich0
Centro se disp.:mga la. práctica de la inspección procedente y
Se determine si son suficientes para. su normal actividad.

A-rtículo decimoséptimo.-Si del resultado de la inspección
59 cOffi}}robara que le.s medidas son insuficientes, el Gobierno
Civil podrá suspender la apertura del local en tanto no se
subsanen las deficencias observadas, comunicándolo a la Auto
ridad que hubiera concedido el pe.rmiso al Banco, Caja de
Ahorro o Entidad de crédito y, en todo caso, al Banco do
España.

Artículo decinlOctavo.-EI Ministro del Interior comunicará
al d-e Hacienda las infracciones que se cometan por los Bancos,
Cajas de Ahorro y Entidades de crédito en materia de segu
ridad.

Artículo decimonoveno.~Las infracciones a las nornns de.
este Ikcr-eto pod,z'án sor sand 'na~ias -de c'vnformidad con lo
dispuesto en la Ley de Orden Público.

DISPOSICION TRANSITORIA

Conservarán .su validez los nombramientos de Vigilantes que
hayan t~nido lugar con all'terloridad a la entrada en vigor de
este Real Decreto. A partir dtl esta fecha, todos los Vigilantes
Jurados se regirán por las presentes disposici~nes en 'Úrden a
los nUENos nombramientos ya las demás condiciones, requisi
tos, funciones, dere~has. y deberes de su Estatuto profesional.

DISPOSICION FINAL

Se autoriza al Ministerio del Interior para dictar las normas
complementarias que exija el desarrolló y ejecución de este
Real Decreto.

DlSPOSICION DERÓGATORIA

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior
rango se opongan a lo establecido en el presente Real Decret.>
y, en especial. )os Decretos número dos mil cuatrocientos ochen
ta y ocho/mil novecientos s&Senota y dos, de veinte de sep
tiembre; dos mil trescientos treinta y seis/mil novecientos
sesenta y tres, de -diez de agosto: dos mil cuarenta y ocho!
mil novecientos setenta y tres, de veintiséis de julio: quinientos
cincuenta y cuatro/mil novecientos setenta y cuatro, de uno'
de marzo, y la Orden de uno de abril de mil novecientos
setenta y cuatro, que desarn>lla el anterior.

Dado en Madrid a veii:ltitrés de julio de mi] noveciontos
setenta y siete.

JUAN CARLOS

El Ministro del Interior,
RODOLFO MARTIN VILLA


